
Modifica el artículo 3° del decreto ley N° 3.059, de 1979, para autorizar el 

cabotaje de pasajeros a cruceros de bandera extranjera, en los casos que 

señala 

 

Estado del Proyecto: 

Primer Trámite Constitucional en Senado, discusión en particular, sin urgencias. 

Cuenta con un segundo informe de la Comisión de Transporte y 

Telecomunicaciones.  

 

Antecedentes: 

Definición de cabotaje: "Tráfico marítimo en las costas de un país determinado". 

Existe cabotaje de bienes y de personas. El cabotaje de personas está ligado a los 

viajes a través de cruceros.  

El cabotaje como tal, y teniendo en cuenta la especial naturaleza del transporte 

marítimo, se divide en cabotaje de bienes y de personas. 

La Industria de cabotaje de personas se encuentra muy desarrollada a nivel 

internacional por la existencia de cruceros. De acuerdo a datos de la Cámara 

Chileno Norteamericana de Comercio: "la industria de los cruceros es el segmento 

de la industria turística internacional con mayor crecimiento, alcanzando un 

aumento en su actividad del 2100% desde 1970, año en el que sólo alrededor de 

500 mil personas tomaban cruceros. La industria estima que alrededor de 13.5 

millones de personas tomaron algún crucero en 2009, aumentando a 14.3 millones 

en 2010"'. 

Las normas chilenas son muy proteccionistas de la industria nacional. Sin embargo, 

si bien, ello es pertinente también es necesario revisar que dichas normas NO sean 

regresivas ante los cambios de la economía mundial y su impacto en ciudades que 

ven el turismo como una industria limpia, sustentable y eje de su desarrollo 

estratégico. 

La corporación de Puertos del Cono Sur, ha sostenido que se debería permitir 

expresamente el cabotaje de pasajeros, para barcos de bandera extranjera entre 

puertos chilenos, pero con limitaciones, para proteger la industria nacional.  

SERNATUR   ha declarado que "Chile perdió competitividad entre los años 2008 y 

2011, observándose una disminución de un 40% en la recalada de cruceros al país 

y un 46% en el número de llegada de pasajeros. Se estima que el país dejó de 

percibir más de US$ 35 millones anuales”.  

 



Norma vigente: 

El cabotaje queda reservado a las naves chilenas. Se entenderá por tal el transporte 

marítimo, fluvial o lacustre de pasajeros y de carga entre puntos del territorio 

nacional, y entre éstos y artefactos navales instalados en el mar territorial o en la 

zona económica exclusiva. 

Las naves mercantes extranjeras podrán participar en el cabotaje cuando se trate 

de volúmenes de carga superiores a 900 toneladas, previa licitación pública 

efectuada por el usuario, convocada con la debida anticipación. 

Es decir, la ley chilena, definiendo el cabotaje de personas (transporte marítimo de 

personas entre los puertos del país), omite normar el transporte marítimo de 

personas a barcos con bandera extranjera. 

Por tanto, el PL viene a permitir que las naves de pasajeros extranjeras podrán 

participar en el cabotaje, siempre y cuando su capacidad de transporte sea 

igual o superior a 400 pasajeros. Sólo se podrá efectuar cabotaje de pasajeros 

en naves extranjeras cuya capacidad de transporte sea inferior a 400 

pasajeros, cuando en la correspondiente ruta específica no exista 

disponibilidad de naves chilenas, lo que será determinado y autorizado en la 

forma establecida en un reglamento dictado por la autoridad competente.  

 

 


